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fitrasado más

; de un mes 15 *
■ Atrasado más

de un año 20 »
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}" EDITA:

t
Diputación Ptovlnclal 
Jomiciiio, Razón Social 
Oficinas y Redacción: 
Diputación Provincial

Vara de Rey, 3
ADVERTENCIA: No se 

Ípiniitírán para su inserción 
tomunicaciones que no ven 

jg jan registradas del Gobier 
jic Civil de la provincia

de la provincia de Logroño
Pranoueo C.oncí:ítado?26/2j

Se publica tos martes, jueves y sábadca

Dapósit-í Eegah^LO, 1-1958

imprenta Provincia! — Marqués de Murria-a, 7é

Pieeie de üiserdds

Loa edictos y aauadei'dt 
particulares y oHcialea qa 
sean de pago, satisfarán e 
razón de 12 pesetas LINEA 
y los que sean de previo pa
go «J tasarán a razón de 3 
ptas, por PÁLABRA cualf 
quiera q ie sea el origen dtl 
edicto.

Los Interesados acredita! 
rán antes de la publicacid» 
y por medio de la corres!, 
poadieñte carta de pago, 
haber satisfecho su importó 
en la Depositaría de Fon 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

’ bidstracióD de Jasticia
| EDICTO

‘é-r«| D. Valeitín Pérez uemández Vi
sa ña, ■ Magistrado Juez de Primera 
¿z ^taincia .número Dos de la ciu

dad de Logroño y su partido, por 
el presente:

Hago saber: Que, en este Juzga
do de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda, se tramita exipediente de 
dominio número 174 de 1975, pro-
Saovido por O. Pedro Martínez He- 
ïieros, mayor de edad, casado con *
doña Luisa Manzanares López, 

i Constructor de Obras y vecino de 
Ègruño, calle Duquesa de la Vic- 

ria número 6, sobre reanudación 
_ 1 tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente finca urbana:
S “Casa sita en Logroño, en la Ron 
Ba del Muro, llamada también de 
^s Reyes, hoy Muro de D. Francis- 
'Co de La Mata, que también dá a 
Í8. calle de Ollerías Altas, señala
ra con e número tres antiguo, luc
io con el número diez y en la ac- 

alidad con el número
•M’ur.0 de lo. Mata v 

trece de di 
con el nú-

^ero treinta antiguo, luego mi
ss ;^ero veintidós- por la calle Olle- 
ez Íias; consta de planta baja, entre

cielo, tres pisos y desván; en la 
(planta baja existe un patio con un 

, fi^eo y además de otras. dependen- 
^,5^^ para granero, carboneras, des- 

^J^onsa.y aceitero. La extensión su- 
^'^erñJcial es de ciento ocheta y nue- 

^^^^^'^ cuadraidos, equivalente 
*^^^ ^^^^'^ cuaítrocien't.os pies cua- 

treinta y dos centésimas 
otro-. Linda: Oriente ó derecha 

^®-®'^®^'O® ^^ Juan Do- 
^^0 Santa Cruz, hoy es la casa 

14 (ig dicho Muro, propia 
exponente Don Pedro Martí

nez Herreras izda. o Poniente, ca- 
' ^^ ^’ ^^^^^■^ Ruiz, hoy es la 

-^2 de dicho Muro, de varios 
» ebietarios ; Sur, referido Muro 
^ donde tiene la entrada prin- 
^^ y Norte, calle de Ollerías Al- 

con aceeB© aft^ondit^ytr»

Y por medio del presente se ci
ta a los herederos o causahabien- 
tes ignorados de la titular registral 
idel dominio de la finca, Doña Gu
mersinda Monturas y Diez, a fin 
de que, dentro de los 10 días si
guientes a la puhlicacidn del pre-' 
sente, puedan comparecer ante es
te Juzgado y alegar en el expedien
te lo que a su derecho convenga.

• Dado en Logroño, 9 de enero de 
1976.

El Secretario
94

ANUNCIO
1 32
! De conformádad con lo dispues- 
i to (en el artículo 24 del Reglamen- 
! to de Contratación de las Corpora- 
! ciones Locaes, queda expuesto al 
i público en Secretaría municipal 
i por plazo de 8 días. Pliego Gene- 
i' ral de Condiciones Económico-Ad- 
¡ mánistrativas, que ha de servir de 

base para la subasta para el arren 
damijento de las fincas de propios 
de este Ayuntamiento, conocidas 

' por Monte las Guardias, para las 
Campañas Agrícolas de 1976 y si
guientes.

Lo cual se anuncia para cono
cimiento de cuantas personas pue 
dan presentar reclamaciones.

-MANZANARES DE RIOJA, 31 de 
diciembre de 1975.

El Alcalde,
38

EDI CTO
184

Por el Exemo. Ayuntamiento Pie 
no de mi Presidencia, en seesión 
ceibbrada el día 22 del actual mes 
de enero de 1972, se adoptó el acuer 
do de imposición de contribucio
nes especia,leB por las obras de ins 
talación de alumbrado público 
eléctrico en las calles de Bebricio 
y Polavieja (antes Mediavilla) y 
oarreílera N-232, feramoB coanpren- 

: dídos entre la finca de D. Mario 
j Losantos del Campo y calle Doc- 
1 teres Castroviejo y desde el puen- 
’ te sobaje el río Cidacos a la Fuen

te de lo;ÿ Trece Caños, de esta Ciu
dad.

El mencionado acuerdo en el que 
se haeje constar el porcentaje, a 
satisfacer por los (contribuyentes 
por dichas contribuoiónes especia
les,- base de reparto, propiedades 
afiectadas y locales de negocio o in 
dustriales, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, en horas de oficina y du 
rante el plazo de 15 idías hábiles, 
a contar del siguiente al de su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, advirtiendo que du
rante dicho plazo y 8 días más, 
iguáln^einte hábiles, se admitirán 
las reclamaciones de los interesa
dos.

CALAHORRA, 26 de enero de 
1976.

El Alcalde,
199

2950 
¡ BASES DE LA OPOSICION PARA 
' CUBRIR EN PROPIEDAD UNA 
i PLAZA DE AUXILIAR DE ADMI-
1 NISTRACION GENERAL VACANTE 

EN LA PLANTILA DE ESTE AYUN- 
j TAMIENTO
! Vacantes en la Plantilla de ésta 
- Corporación dos plazas de Auxilia- 
í res de Administración General se 
j convoca una oposición libre con 
i arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Objeto de la convo- 
catoria.—Es objeto de la presente 
^convocatoria la provisión por el 
procedimiento de oposición libre, 
de una plaza de Auxiliar de ,Admi- 
inistración General en esta Corno- 

’ ración, encuadrada en el Subgru- 
! po de Auxiliares de Administra- 
i ción General, ampliable a una piar 
: za máis de’ igual 'Categoría sin con 
i cuarenta y ocho horas de antela- 
i ción laJl comienzo del primer eier- 
Í cicio la Junta Calificadora de Des- 
, tinos Civiles deía esta plaza a dis- 
' posición de este Ayuntamiento, y
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doicada con el sueldo correspon
diente ai Coeficiente 1,7, 2 pagas 
exuiaoiCiinarios,' tiienios y ásmas 
revrioaciones u emotiiumentos que 
■correeponuan* .con aixegio a la Áje— 
gisiaexon vigenúe.

Segada.:—condiciones de los as- 
pnanóes.—Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) ser español.
b) Tenra cumplidos 18 años, 

sin exceder de M. edad necesaria 
para que falten al menos 20 años 
para la jubilación forzosa por edad.

■De coinformidad con lo estabie- 
icido en la Disposición transitoria 
7^ def Decreto 089/1075, de 21 de 
marzo, el exceso de límite máximo 
señalado anteriormente no afecta
rá para el ingreso el el Sub
grupo de los funcionaidos que .vi
niesen perteneciendo a otros, y 
dicho límite podrá compensarse 
con los servicios computados an
teriormente a la Administración 
Local siempre que por ellos se hu
biese cotizado la la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis - 
traeión Local.

c) Estar en posesión de Título 
de Enseñanza media elemental o' 
de Graduado Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un 
título equivalente a los exigidos 
habrá de acompañarse certificado 
expedido por el Consejo Nacional 
de Educación que acredite la cita
da equivalencia.

d) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según artículo 35 
•del Reglamento de Funcionarios 
de Administración LocaJl.

Los' aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Servi
cio Social de la Mujer o encon- 
trarse exentas de él en la fecha 
en que finalice el plazo de los 30 
días señalados para la presenta
ción de documentos.

Tercera.—Instancias.—^Las ins
tancias soicitando tom_ar parte en 
la onosíción, en las que. los aspi
rantes deberán manifestar que reu 
nen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la Base 
segunda, y que se comproimeten 
a jurar acatamiento la los Princi
pios Fund¡amentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, se diriigirán 
al Presidente de la Corporación y 
se presentarán en el Registro Ge
neral de esta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Las instancias también podrán 
presentárse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de . 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantiaad de 250 púas. 

. serán satisiechos pOr ros aspiran- 
, tes ai presente la instaincia.

Cuarta.—-ncinnsion ue aspirán- 
j tes.—^Expirado ex plazo de presen- 

tación ce instancias, la Piesiden- 
■ cía de la Coipsracion aprobara la 
j lista provisional de los aspirantes 
J iadmitados, que se hara publica en 
i el Boletín Oficiaa de la provincia 
i será expuesta en el Tablón de edic- 
j tos de la Corporación', concedien- 
i dosejun plazo de 15 días para re- 
j idamaciones, a tenor del artículo 
i 121 ce la Ley de Procedimiento Ad- 
í ministra Divo, Dichas reclamacio

nes, si las mubiere, serán acepta- 
i das o reenazanas en ia resolución 

por la que se aprube la lista defi- 
hitiia, que sera hecha publica asi
mismo en la forma incucada.

Quinta.—Tribunal cakiíicaaor.-- 
El TUbfunal calificador escara cons
tituido en ia siguiente- forma: Pre- 

¡ sidente, el de ia Corporación o 
miembro de la misnía en quien 
delegue; .Vocales: Un representan
te del Profesorado oficial, ea Se
cretario de la GorporaclOn, el re- 

s presentante de la Dirección Gene- 
! ral de Administración Local y un 
! funcionario Técnico o Administra- 
! tivo dé Administración General, 
: si existiere, que actuará de Secre- 
■ tario, salvo, que recabe para sí es-- 

tas funciones el de la Corpora
ción.'

; El Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario 
Técnico o Administrativo de- Ad- 
miinstración General.

Po;drán designarse suplentes que 
simultaneámente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el 
“Boletín Oficial de la-provincia”, 
así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. '

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de 
más í^e a mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, indistinta
mente.

Sexta.—Comienzo y‘ desarrollo 
.de a oposición.— Para establecer 
e lorclen en que habrán de actuar 
os opositores en aquellos ejerci- 
'Cios que no se puedan conjunta
mente, se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido 
e nel sortee por cada opositor, se 
hará pública en el “Boletín Oficial 
de la provincia”, y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Los ejercicios c^e la oposición 
no podrán comenzar hasta transa 
curridos .dos meses desde la fecha 
en que aparezca {publicado el anun 
cio de la convocatoria, o en su ca
so, el último de los anuncios. Quin 
ce días antes de comenzar el pri
mer ejercicáo, el Tribunal anun-.

ciará en .el Boletín Oficial de 
i .provincia, el día, hora y local 
i que habrá de tener lugar.
i Los opositeres serán convoca 
; para cada ejercicio en llamainie 
j to único, salvo casos tíje fuerza a 

yor, debidamente justificad-os 
apreciados libremente por el T 
bunai.

Séptima.—Ejercicios de la o/po, 
j ción.— Los ejercicios de la opo 

ción s/erán tres de carácter oblig 
1 torio y uno de carácter volunt

¡ Primer eje-rcócio.— De caráct 
¡ obligatorio para tc.dos los aspira 
í tes.— Este ejercicio consistirá i 

una copia, a máquina, durante 
mnutos, d>e un texto- que facilita 
el Tribunal, a una velocidad míe 
ma de 250 pulsaciones por mir
to.

■Se calificará la velocidad des 
rrollada, la limpieza y exactitud! 

i lo copiado y la corrección que pn 
¡ siente el escrito.
t Segundo, ejercicio-.— De carácfc 

obligatorio para todos los ascraí
1 tes.— Este ejercicio .consistirá e 
i contestar oralmente, íen un perií 
¡ do máximo de 30 minutos, do-s te 
i mas extraídos al azar d-e entre la 

que figuran en el programa anei 
a la convocatoria. La realizacii 

j de las nrueba..s de este ejercicios 
i rá pública., y se valorarán los cono 
i -cimientos sobre Jos temas expto 
| tos.
1 Tercer ejercicio.— De carácte 
i igualmehte obligatorio.— Este ej< 

edeio consistirá en desarrollar o¡ 
escrito durante un perido máximl 1 
de 60 -minutos, un terna señalad!. ^ 
por el Tribunal, con amplia litet s 
tar en cuanto se refiera a su fo-ñ'^ 
ma de expresión, a fin de anrsd4 J 
no sólo la .aptitud de los oposití^ j 

i res en relación con la -compoa-cMif| 
gram.atic.al sino también -su prácl ^ 
tica, d^ redacción. b 

Cuiarto ejercicio.— De . carácteH' 
voluntario.— Tendrá las tres esb-i 
cialidadés siguiente,s que podrá!|t 
ser eelgidas conjuntamente o 30141 
una de ellas por los opositores qu^ 
lo soliciten: ' i'^ 

.a) Taquigrafíá.— Consistirá érr 
la toma taquigráfica a mano 4 
un dictado, a una velocidad de Íc 
a 80 palabras por minuto, duran) a 
te un tiempo máximo d.e 5 minai c 
tos. 2

b) Estenotipia.— Tomo estenof d 
gráfica, a una velocidad de 100, t 
130 palabres por minuto, duranilíp 
un tiempo .máximo de 3 minutos-! n 

-c) Mecaniz.áción.— Manejo ^^^P 
máquinas de registro de datos paj (P 
ra la entrada jen un ordenador. Ij! 

Octava,— Calificación.— Los Ú^í « 
primeros ejercicios serán eliminó' 
torios y .calificados hasta un J 
ximo de 10 puntos, siendo elinúfl’*™ 
dos los opositores que no «-toiu^ 
un mínimo de 5 puntos en cao^

• uno de ellos. -
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le 
al

t El número de puntos que p.odrá.n 
ber otorgados .por’ cada miembro 
Idel Tribun-aï, en cada uno de los

'Oat iles ejercicios será de cero a diez. - 
^^^; Las camit¡aciónes se adoptará; 
^ “ buanando las pun tUiáciones otorga
os Idas por los distintos miembros del 
• 1 ^Tribunali y idividiendo el total por

ei número de asistentes de aquél
Mpa ^siendo el cociente la calificación 
)ptt ^finitiva.definitiva.
311? La puntuación que se conceda al 
Hill opositor en cada una de las espe-

•
Rciaiii-dades del ejercicio voluntaria 

|no represjentará nunca más de un

6.-- Certificado acreditativo de 
no-padecer enfermedad o defecto 
físico que imposibilite el normal 
ejiercicio de la función. Este Cer-
tificado deberá ser expedido por la 
Jefatura. Provincial, de inanidad

'^^— Los aspir.ante.s -femenincs 
deberán prp-entar ,además la onor
tuna, 
tado 
jer o 
mo.

.certificación de haber pres
el Serviedo Social de la Mu
de haUarse exentas del rois^

lirai Iciez por ciento de la suma de pun- 
’á i Itos que haya obtenido' en los tres 
te: Ejercicios obligatorios.
lite | El orden de clasificación defi.oi- 
uic ^iva estará determinado por la su- 
unijuia de las puntuaciones obtenidas 
11 él conjunto de los ejerciaios.

Novena.— Rjglación de aproba- 
3S, presentación de documentos y 
ambramientos.— Terminada la 
dificación de los aspirantes, ,er 
ribunal publicará la relación de. 
rrobadios por orden de puntuación 
3 pudiendo rebasar éstos el nú- 
.ero -de prazas convocadas, y ele- 
ira ciioha relación a la Presiden- 
a q(e la Corporaclôn para que se 

inettíormule la corresponoiente pro- 
iciîjpuesta de nombramiento, el mis- 
iofro tiC'Ujpo 'remitirá a dicha auto- 
ond^íúaá, a Ies' exoiusivos efectos del 

^L2 de la Reglamentación 
general para ingreso en la Admi- 

icwMStnaciiôn Pública, ei acta de la úl 
ei*: tuna sesión, en la que' habrán de 
n^igurar, por orden de puntuación 

xini||wias los opositores que habiendo 
iladOuperado todas las pruebas exce die
be.^en del nùmjsro de plazas convoca- 

5?i« Los opositores propuestos presen 
siwa^án en la Secretaria de la Gor- 
.ciflÍPoración, dentro del plazo de 30 
irávbiúías^.hábiles a partir de la publi- 

«atción de la lista de aprobados, 
ictcitos documentos acreditativos de 

^^-í^úiciones que .para tornar par 
^^ ^^ eposición se exigen en la

Certificación de nacimiento 
.expedida por el Registro Civil eo-

Copia autentificada o foto- 
d n ^^^ ^^^^ d©b|erá presentarse 

f^3ií°®«^a<ia del original para su 
del Título de Enseñan- 
Elemental, o similar, o 

¿ j^^^d^ado Escolar, o justifican- 
^a;ber abonado los derechos 

^^ expedición. Si éstos docu- 
expedidos des- 

^^ ^^ fecha en que finalizó el
• presentación de instan- 
treibo p justificar el momen- 
ina-as ^ ^^^ concluyeron sus estudios, 
má-^^r ^^^^^'íiGado negativo del Re-

^ Ventral de Penados y Rebel- 
^a fecha de la ter- •adSs^^^’^ ^^ ^^'^ pruebas selecti-

4/— Certificado de buena con
ducta expedido por la /kloaldiá’ de 
su residencia, referido igualmente

-a he e • L-na fecha anterior.
5. --Decia.ra 

. hailarse incur, 
; paddad.

rmn jurada do m
-o en causa de inca'

^8.— Quienes tuvieran la condi
ción de funicionarios aulblicos es- 
tará.h exentos de justificar decu- 
mentalmente las condiciones y re
quisitos ya eíemostírados .para' ob
tener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación 
del Ministerio Cornoración Local u 
Organism.© Público de que dpnen- 

' dan acreditando' su 
i cuantas circustancias 
i-su hota de servicios.
1 ' Si dentro del -niazo 
i salvo casos de fuerza. 

condición 
constan

.indicado y 
mayor, l-^s

i opositores propuesto.s no presenta- 
, ran su docun^entación o no reunJe 

ron .los requisitos exigidos, no po
drán ser nomibrados, y quedarán, 
anulad as todas sus actu alciones, 
sin iperjuicio de la resno'nsabilida.d 
en que hubieran .podido inw.rrir 
por falsedad, len la instancia soli
citando tornar parte en la oposi
ción. En este caso, la. Presidencia 
de la Corporación formulará pro
puesta a fa.yor de los que, habien
do aproibado los eptercicios de 

; orosicion. tuvieran cabida en 
. número de plaz.as convocadas 

la 
el 
a

j conseicuencia de la referida anula- 
: ción.
! Una vez aiorobada la ^'"-nuesta 
por la Comisión Municipal Pierma- 

; nente los oncisitores nombrados de 
i berán tornar posesión en lel pla5;o 
, de 30 dias hábiles, a contar del si

guiente al en que les sea notifica
do el nombramiento; aquellos que 

| no tomen posesión en el plazo se
ñalado sin causa justificada, que
darán en la situación de cesan
tes.

Décima.— íncidencias.— El Tri 
bunal queda facultado para resol
ver las dudas que se presenten y 
tornar los acuerdos necíesarios, pa
ra el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas ba
ses.

Undécima.— Programa para el 
ejercicio segundo:
1. Prinicipios de Derecho Político 

y Constitucional.
1 .— El Estado. Territorio, pobla

ción y po(de<r.

2 .;— La diviisión de poderes. Fun 
cienes y poderes del Estado.

3 .—■ ijU Ojí 
consti tuyente.

El poder

4 .— Las Leyes Fundamentales 
españolas. Estudio especial de la 
Ley Orgánica del Estado.

6 .— Las Cortes españolas.
8 .— La organización -judicial es

pañola.
II. Principios de derecho admi- 

y

nistrativo. ,
7 .— La Adimínistración Pública 
el Derecho administrativo-.- 
8 .— Fuentes del Derecho admi- 

niatrativo. Leyes y Reglamentos.
9 .— Las p^sonas jurídicas pú

blica,?. Personas Públicas, territo
riales, cerporativas e instituciona
les.

i 10.— El acto administrativo. Prin 
cipios generales dei procedimien
to administrativo, aases dei proce- 
'dimiento.

i 11.—.Aspectos jurídicos de la or- 
i gainizaclon iadministaa.tiva. Concep 
i Go de organo. Jerarquía acminis- 
j tfativa. La competen-cia adminis- 
■ trativâ. Desconcentración y deie- 
j. gación.
¡ 1.2.— Los órganos superiores a 
j la AJministración Central españo- 
i la. El Presidente y el Vicepresiden 
i te del Gobierno y sus' Comisiones 
Í delegadas. Los Ministros.
| 13.— Los Organes periféricos .qe 
! la Adminlslración Centr al escaño- 
f la. Los Gobiemadores Civiles.
■ 14.-^ Las Comisiones Provincia

les de Servicios Técnicos. Delega- 
.cicnes y. servicios periférzicos de la 
Administración Central. El Alcal
de como delegado del poder cen
tral.

15 .— La Administración institu
cional. Las Corporaciones Públicas 
Los Organismos autónomos.
III. Administración Local.

16 .— La Administración Local. 
Concepto y evolución en Esipaña. 
Entidades quie comprende.

17 .— La Provincia. Organización 
y comipetehcia de la provincia de 
régimen común. Regímenes provin 
ciales especiales.

18 .— El Municipio. Organización 
y competencia del municipio de ré 
giznen común. Regímenes munici
pales especiales.

- 19.— Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiiento de elabora
ción y aprobación.

20.- - Noción general del proce
dimiento administrativo local. Los

1 recursos administrativos contra 
las Entidades Locales. La revisión 
de los actos administrativos loca
les por la Jurisdicción contencio
so - administrati vo.

21.— Las normas de actividad 
de las Entidades locales. Los. ser- 
vi-nos núblicos ocaes y sus modos 
de píestión.

i 22.— Noción genera de la Ha
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cienda de las Entidades Locales. 
El Presupuesto de las Entidades
Locales.

23 .— Los órganos dé gobierno 
provinciales. La Presidencia de la 
Diputación Proviscial. El Pleno de 
la Dip'Utación y as Comisiones in
formativas. .

24 .— Los órganos de gobierno 
muniicipaes. El Alcalde. El Pleno 
y la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento. Las emisiones in
formativas.

25 .__ La organización de ios sel- 
vicios administrativos locales. La 
Secretaria General. Intervención 
v Depositaría CL mondos. Otros ^er 
vicios administrativos.

26 .— Relación entre lá Adminis 
tro-ción Central y Local. Descen
tralización administrativa. La Tu 
tela de las Corporaciones Loca±e3.

27 .— Organismos centrales ne 
la Administración Central compe
tentes respecto a las Entidades Lo

23 ._  El control y fisicalización 
de la gestión económica y finan
ciera ne las Entidades Locales.

29 .— La función pública en ge
neral y los funcionarios de -as En
tidades Localcn. Organización de 
la función pública local. Lois g^u- 
ipos de funcionarios de Administra 
iCión Especial y General de las En
tidades Locales.

30 — Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Los 
derechos económicos. La Mutuali
dad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

HARO, 2 de diciembre 
El Alcalde,

de 1975

3616

ANUNCIO
35

Este Excmo. Ayuntamiento, pa
ra dar cumplimiento al acuerdo 
•adoptado en sesión ordinaria de 
Pleno de 26 del actual, anuncia 
-concurso para a adjudicación de la 
Plaza de Toros de esta ciudad, con 
el derecho de organizar en la mis
ma los festei-os taurinos durante 
las’ temporadas 1976-1977, prorro- 
aa.bles de año en año ñor la táci
ta.

En las Ofici-nas de Secretaría Mu 
ni cipa!, estarán a la vista de cuan 
to-s lo deseen durante las horas de 
9 a 14, todos los días laborables el 
nlic ’O de condiciones del concur- 

; -ni
.itar del siguiente al día 20 
e su inserción en el Bo

letm Oficial de la provincia.
La entrega del Coso Taurino- al 

oue resulte concesionario será gra 
taita, con la subvención de 75.000 
pesetas por temporada, prestación 
de una Banda de Música para ame 
n-zar los espectáculos taurinos obíi 
gatorios, y a regar el ruedo de la

BOLETIN OFICIAL

Plaza antes cíe dar coniienzo a los
espectáculos y a la ototonción y pa-

j tura del Coso Tiaurino- en cada tem 
L ¡potrada.
i La presentación de ofertas o pro 
' posiciones se efectuará durante el 
* período- de 'tiempo señalado de 20 
1 nias.
1 La apertura de plicas tendrá lu- 
! gar a las 13 horas del dia siguien-, 
i te igualmente hábil' de terminado 
! el plazo indicado para la presen- 
i tación de propos-iciones.
¡ La fianza provisional para optar 

al concurso se fija en 5.000 pese
tas, y lá definitiva, en .50.000 pe-

i setas, que podrá realizarse iguai- 
■ mente por av-al bancario si lo pre-

! go de derecho sanitario por las ms 
pecciones sanitarias para la aper-

iiere el concursante.
Las proposiciones se ajustarán 

estrictamjente al modelo que a con 
tinuación se inserta, debiendo ser 
extendidio en papel timbrado co
rrespondiente o en su defecto ad
quiriendo una póliza del Estado de 
5 pesetas; un sello Municipal de 
10 pesetas y un timbre de 5 pese
tas de la Mutualidad, introducién 
dolos en sobre cerrado que pod.rá . 
ser lacrado y precintado y sobre el 
anverso 'del mismo figurará la le
yenda-de ‘-Proposición para optar 
.al concurso anunciado por el__ 
Excmo. Ayuntamiento de Haro con 

i derecho a organizar y explotar los i 
' festejos taurinos de la Paza de To | 
’ ros de esta ciudad”.

A sus proposiciones unirán asi- 
i misino los coíncursanCes el docu- 
5 menró justiificativu ce haber cons

tituido la fianza provísiO'nal indi
cada .anteriormente y una 'declara
ción jurada en la que el licitadO'r 
bajo su .‘responsabínidad declare no 
hallarse comprendido æn ninguno 

1 de los casos, de incapacidad o in- 
Í compatibilidiad que señaran los ai- 
1 tículos cuarto y quinto del Rega- 
! m'ente de Contratación, siendo de 
i cuenta dei concéslonario los' gas- 
\ tos 'de este anuncio y cuantos lle- 
1 va consigo la tramitación dei ex- i 

ipediente del concurso.
MODELO DE PROPOSICION 

D...., vecino de..., do-miciliado- en
la cake de..., provincia de... pro
visto de Documento Nacional de 
Identidad número..., expedido,en... 
enterado del pliego dé condiciones 
laproibado por el ExomO'. Ayunta
miento para el concurso de adju
dicación del derecho a organizar 
tos festejos taurinos y e^lotación- 
de los mismos en la Plaza de To
ros de esta ciudad, durante las 

! temporadas 1976-1977 prorroga- 
bles en años sucesivos por la táci- 

. ta, se compromete a tornar a ,su 
l cargo tales oblsgaciones con plena 
j sujeción a las que contienen, el 
! pliego de condiciones con los car

teles y combinaciones de toreros

Sábado, 31 de enero de 1^76 

y ganaderías que a continuación 
se detallan, (deberán relacionar
se).

Este compromiso lo adquiere en 
nombre propio o de la entidad, c 
persona cuyo nombre consignará 
con toda claridad y exactitud.

(fecha y firma).
Durante el plazo de 8 días a par

tir de la publicación de esté anun
cio, podrán presentarse . reclama- 
iciones contra el pliego de condi
ciones, a tenor de lo preceptuado 
en el articulo 24 del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Lo que se hace público para ge-
nerail conocimiento.

HARO, 2 de enero de 
El Alcalde,

1976.

39

ANUNCIO
. • . 47
La Dirección General de Admini 

tración Local ha otorgado su .vi
sado a la amortización de una pla
za, vacante, de funcionario. de la 
Escala- Técnico Administrativa ‘il 
extingir” de este Excmo. Ayunta
miento.

Lo que se hace público a los efe 
tos señalados en el artículo 13.3 
del vigente Reglamento de Fundo 
Tmarios de Administración ’Local.

HARO, 8 de enero de 1975.
El Alcalde,

54

Delegación de Indusífí
ANUNCIO

2597
Por Electra de Logroño, S,A 

con domicilio en Logroño, calh 
Duquesa de la Victoria, 3, na sí 
do solicitada autorización paf^ 
instalar línea subterránea a 13,1 
KV. y estación transformadora 
denominada «R. Argentina» f’ 
Logroño a cuyo fin solicitai' 
declaración de utilidad públí^' 
a efectos de la imposíciói 
de servidumbre de ,paso ^ 
energía eléctrica, de acuerdo con 1 
Ley 10/1966 de 18 de marzo, seW 
expropiación forzosa y sanciones f 
materia de instalaciones eléctric» 
y su Reglamento aprobado por t* 
creto 2619/1966 de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición pa' 
que, quienes lo estimen conveniez; 
puedan formular por triplicado 
alegaciones oportunas en el plazo t^ 
de 30 días hábiles, durante los o” 
les, y en las oficinas de esta DsW 
ció'n de Industria, calle Vara de 
57, podrán asimismo tomar vista t* 
proyecto presentado que obra 
expediente aúmero AT-19.45Ü'

Logroño, 3 noviembrel975.
»1 Delegad Previndal, , 

¡ 3255
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